
RESOLUCiÓN DE ALCALDíA N° 72-2021-MDJlBYR 

J.L. Bustamante y Rivero, 2021, abril 13 

El Alcalde de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero. 

VISTO: 

El Informe W 078-2021-GAJ/MDJLBYR (i) el memorando W 665-2021-SGDGRH-GA
MDJLBYR (i) el Informe W 479-2021-CSN/SGGRH-GA/MDJLBYR, y 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 1940 y 1950 de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 11 
.~~ del Título Preliminar de I? Le~.W 2797~-~ey Orgá~i~a d~ Municipalidades, los Gobiern?s 

¡f)".".-~ A ~~._ ~ 1~\~;.), Locales gozan ?e aut?nomla pohtlca, economl~a y administrativa en .asuntos de. s~ co~petencla, '/L/" . Q .. ~ uya autonomla radIca en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
\~,. (!. ' .. ~..... '. dministración con sujeción al ordenamiento jurídico; 

.( ~.'U~fI...¡PA~Q:' 
'.&~-;;-~' Que, el artículo 820 del Decreto Supremo W 005-90-PCM, establece que el Encargo es 

AM~ temporal, excepcional y fundamentado, solo procede en ausencia del titular para el 
desempeño de funciones de responsabilidad directa compatibles con niveles de carrera 

~l)tJOSEL0J' superiores al del servicio. En ningún caso debe de exceder el periodo presupuestal; 

.~~~~~\ ~ , ~, 

~ . . ; ~ \Que, mediante Memorando W 665-2021-SGDGRH-GA/MDJLBYR se dispuso el descanso 
! . . ~físico vacacional correspondiente al 2020 de la Abg. Andrea Silvia Sarayasi Tejada, por lo que 
~ ................ ............. ff es necesario Encargar a un servidor las funciones de la Gerencia de Asesoría Jurídica 

Gere jade I . t di' d d '. 
\ Secretaria Genera'/ mlen ras ure e perro o e sus vacaCiones, 

.. VOB' / 
......... --...- ............ 

Que, estando a lo expuesto, yen ejercicio de las atribuciones que le confiere el inciso 6) del 
artículo 20 0 de la Ley W 27972- Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.- ENCARGAR al Abg. Carlos Alberto Perea Barrera la Gerencia de 
Asesoría Jurídica a partir del 13 de abril del 2021, mientras dure el periodo vacacional de la 
Abg. Andrea Silvia Sarayasi Tejada, cuyo periodo comprende desde el 09 de abril hasta el 19 
de abril del 2021. 

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos 
realice las acciones necesarias y proceda conforme a lo dispuesto en la presente Resolución. 

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Tecnologías de la Información la 
publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad. 

REGISTRESE COMUNIQUESE y CUMPlASE 
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